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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

15785 ORDEN de 4 de mayo de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Instituto de Salud Carlos 111, Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto de Salud Car
Ias 111 dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima con·
veniente en atención a las necesidades del servicio, este Ministerio
de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por el artícu
lo 1 de la Ley 23/1988. de 28 de julio. y articulo 10.1 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública a que se refiere el artículo '9. 0 del citado Regla
mento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir 105 puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso 105 fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado que perte
nezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en 105 grupos según el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. así como el personal
incluido en la disposición transitoria cuarta de la Ley citada que
reúnan 105 requisitos establecidos en la correspondiente relación
de puestos de trabajo del Departamento y que figuran en el
anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria 105 fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29. 3. cl. de la Ley 30/1984). y los que se encuentren
en situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación
el día de la terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder
participar en el concurso, salvo que:

a) Estén destinados en este Departamento.
b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por

libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de los hijos durante el primer año del período de excedencia,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de ínstancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que se trate
de funcionarios cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a
este Departamento.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino prc;)Visional
en este Organismo, salvo 105 que se hallen en comisión de ser
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional.' que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto ·que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos
a los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuados a las características del pues
to: Se valorarán los méritos específicos que para cada puesto se

señalan en el anexo A de la convocatoria. de acuerdo con la pun~

tuación que en él se señala. hasta un máximo de diez pu.ntos.
b) Valoración del grado personal consolidado: El grado per

sonal consolidado se valorará en sentido positivo en funci6n de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2.50 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
Dos puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en dos (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado,
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

En este apartado se valorará. en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que perte·
nezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario" deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

c) Valoración del trabajo desarrollado: Se adjudicarán hasta
un máximo de seis puntos en atención a la experiencia en el
desempeño de puestos pertenecientes al área a que corresponde
el convocado'. y en función de su grado de similitud o semejanza,
entte el contenido técnico y especialización de los puestos ocu
pados por los candidatos y convocado.

La puntuación, con el límite indicado, será de hasta un punto
por año de servicios en las condiciones expresadas.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud
(anexo 2) de forma que permita a la Comisión de Valoración el
cómputo de este apartado para lo cual deberán justificar mediante
los pertinentes documentos los datos expresados en la solicitud.
La Secretaria General del Instituto o. en su caso. la Comisión
de Valoración en cualquier momento podrán contrastar estos datos
con los existentes en el Registro Central de Personal y solicitar
las oportunas aclaraciones o comprobantes al concursante y con~

secuentemente modificar la puntuaci6n otorgada. Las discrepan·
cias o dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas defi
nitivamente según los datos aportados por el Registro Central de
Personal.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expre
samente incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
(anexo A), hasta un máximo de tres puntos. aplicados de la siguien~

te forma:
Por la participación o superación como alumnos en cursos de

formación y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.
Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamien

to: 0,75 puntos por cada uno, con un máximo de 1.50 puntos.

Aquellos funcionarios que aleguen impartici6n de cursos debe
rán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
de servicio hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionarios.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminaci6n del plazo de
presentación de ins~ancias.
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2. El anexo 1 (certificarlo de méritos) recogerá aquellos méri
tos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y
deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de Organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ,ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que detennina el artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Entidades Gestoras de
la Seguridad Social. los certificados serán expedidos por:

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales, por la
Secretaría General u Organismo similar de las citadas Entidades.

Si se encuentran destinados en Servicios Periféricos. por el
Diréctor provincial o Tesorero territorial correspondiente.

e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simi
lar. o bien. por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cui
dado de hijos (una vez ti'anscurrido el primer año) los certificados
serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas,
asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino
definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la tenninación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom·
pañarán a su solicitud declaración de no haber sído separado
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con~

texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal, la infonnación que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de 105 competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempei'io de las tareas y fundones del puesto en concreto.
Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración comu
nicará a los centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los centros directivos.
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras
ladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De dan.e el supuesto contemplado en el punto anterior,
la resolución del concur'so en los puestos afectados directa o indi
rectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
de una misma localidad que se anuncian en es.te concurso dos
funcionarios. aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escala:'>,
podrán condicionar su petición por razones de convh...encia fami
Har, al hecho de que ambos obtengan destino en este concur.so
yen la misma localidad. entendiéndose en caso contrario anuladas
I~L~ peticiones formuladas por ambos. LosconclJrs'lntes que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su ins-
tanda. una fotocopia de la petición del otro. ..

Sexta.-Las soHeitudes paTa tomar parte el:"' este concurso :5~

dirigir.?m. a la O;rccfión de! instituto de Sakd C~rl<:JS m ~Sccretarfa

General). calle Sinesio Delgado, número 4, 28029 Madrid, ajus·
tándose a los modelos publicados como anexos en esta Orden
y se presentarán en el Registro General del Instituto en el plazo
de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, déntTo
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas conforme establece dicho precepto, refor
mado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos álegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.

La cumplimentadón de estos anexos seguirá rigurosamente
las instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Séptima.-El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo
de la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá. para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos especificas
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos de
la base tercera según el orden expresado en la misma.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta, en su caso,
las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos específicos
adecuados al puesto según el orden que ocupen en la descripción
del anexo A.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos de trabajo convocados será de 7,50 puntos, con la
obligación de 'obtener cinco de estos puntos por los méritos a
que se refiere la base tercera, letra a), de ¡a convocatoria.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolos
solicitado hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en
cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc
turación. se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas. En ~ste

último caso, el puesto modificado será incluido en la siguiente
c.onvocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

El Director del Instituto, que la Jlreside.
El Subdirector general de Salud del Instituto.
El Subdirector general de Control del Instituto.
El Secretario genera) del Instituto.
Un funcionario de la Secretaria Genera! o de las Subdirecciones

donde radiquen los puestos de trabajo, que será designado por
la autoridad convocante. .

Un funcionario de la Secretaria General del Instituto, que actua·
rá como Secretario y será designado por la autoridad convocante,

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindi·
cales más representativas, según lo previsto en el articulo 16 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
modón Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, aprobado por el Real Decreto 228/1990, de 15
de eneeo.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

La Comisión podrá .solicitar de la autoridad convocante la desig·
nadón de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido ma~:or

puntuación en cada puesto.

Novena. ·Una vez transcurrido el plazo dI! presenfacíón de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán \'inculantes para el pet¡·,
cionario y los destinos adjudicados serán irre-Ounciables, salve
que antes de ñnaHzar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otr8- destinü por conVOCi:ltoria pública, en cuyn ca~,}
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deberá comunicarse por escrito al órgano Que se expone en la
base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem
nización por concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria ·se resolverá por Orden
de este Ministerio en un plazo máximo de dos meses, desde el
día siguiente al de finalización de la presentación de instancias
y se publicará en el .Boletin Oficial del Estadolt, salvo que con
curran las circunstancias expuestas en la base cuarta, 6, en cuyo
caso podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no
afectados directa o indirectamente por estas circunstancias.

2. La Orden de resolución deberá expresar neéesariamente,
como mínímo, el puesto de origen de los interesados a quienes
se les adjudique destino, asi como su grupo de clasificación (articu
lo 25 de la Ley 30/1984), con indicadón del Ministerio, Comu
nidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de complemento
de destino, y, en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitucj6n Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como otras Administraciones Públi
cas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose·
sión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados
en el artículo 20, 1, 1), y de la Ley 30/1984, modificado por
la Ley 23/1988, de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado., así como el cambio de
la situación administrativa que en cada, caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicaci6n.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a 105 interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia

la base sexta de esta convocatoria. En este caso el órgano con
vacante puede acordar la suspensión de disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Secretaria General de este Instituto.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por
el Secretario de Estado para la Administración Pública a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario selec
cionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario selec
cionado tiene su destino de origen en otra localidad y asi lo solicita
el interesado por razones justificadas. .

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o pueden afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente base de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos
o Escalas dependientes de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, a la Dirección General de la Función Pública,
así como a los Departamentos u Organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá reca
barse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para
la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, asi
como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada
inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo cori lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administratiyo.

Madrtd, 4 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletin Ofidal del Estado. de 14 de noviembre), el
Director general de Servicios e Informática, Luis Felipe Paradela
González.

Ilmo. Si'. Director general de Servicios e Informática.
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JefE SfCCICII SlSTEMS Ulf~Tlros

JEfE SECClQN rf.lSClW. L.A8CIUl

JEfE $ECClOll rf.lSQIW. fUl6tlC11oAlIO

U'OfO lMfOMATlCO A LA JEfATUltA
DE SUVIC10 y Al TlOUCO DE SIS-

::;UIIIEMTO ,UÜ'(A(IONES DE
IDlIMJ T COllTAIlILlo.u rtfS,,"UU'
TUU.

COOllDJMAA Y SUPEllVIW TOOA LA -
'lSTlOll OEL KlSmlAl LA8lllAL DEL
~lSflOS.

IWOlIWI lAS IECUMClQMES st8If
LA MTlllU.

(.O(lQIMAA T SlJI'flVIW TODA LA -
&(STlOM DEL I'fllliOW. fIMCIOM110
DEL ~ISlI).

IIlfOIMIl lAS If,Cl.JoMClQMf;S SCI&aE
LA MlUU.

" ,..,..

,.,'"
GeUi(lllo. rer
_1.
Velor.clon '1
D"cripcion de
Puenc. • Tre
bejo.

U. .Aa 011

Tlt ... laclon Unwar,.tarl. ~rlor
° "-dil adecuada .l c.ont .. ,do del
puelto de trtlbljo. )
E...rilll'\oCi... $in_, de Gel'
hon an _tln••c.ono.i ... latr1'
butiv., c.aotltlilldld, 'erlOl'le'
y sc.porte Ec.ono.i(4 AodIolnl.tr.·
ti'JO .. g.enlrll. 2
EAPerl",,¡. an $i,t_ ~retl'

- O1i_tiCOl. t
EAPeri",,! ..... 8&1. de Detor.
••l.ctClnll.. 1
bplrtlll'\oCi... dl ..... O y ~r.-
elon de .aporuI Infor.. ticoa
de ge$llon econo.tl;O-"'lnhtre"
th.. 1
Conocl.i ....to de Idi_. 2

ExpertencII en lIutlon de parlO'
.... l labore, .. C... t/"Ol $enitlrlOl
yo.ln"..t'gadon. 4
bplri..cil COllVOc.ltorie <M
c.on<;ur_ can_, trlUIdlM
y pr'*-a "'.cUv... o. parloOl1llt
labor.l. ,
b4-rilll'\oCie .. ~ilKion cot.c-
tI"a_ 1
bperi""i... tr.. ltacion de r.
cl_clona., el.c~don Y llqulo.·
cion de I«It cl... 2
E..r.perilllci. J ridlc'rAodlolnletre'
tl~. y .. "-"'on de 0rgan0I (.0

tegi~, Clanlltll;O-'roh.lgna_
l..... el Ar.. de .... Iei .... 1 ...
ludo 2

bperienCl' en Geltlon dot '.rlOnll
, ...ciClnlrio da C.... troe s..nltlrioe
y Qe lnvhtlgacion '"
E.q..-rlancil en COfIlIOUotori. de o;on'

c.ur_ y pr.......... te<:tiv... de par-
_l l«Iit1r10. 2
E.q..-r i..e II ... progr_c ton <M
.1Ictl_ ,
E.q..-d~i... tr_lIlC\on • u'
P«!illlltll .. ree.onoc;l.i ..to dos
Nr... iciOl. 1
E..r.perilll'\oCi....'Iboreclon Qe ....

talC90l y r.l.c1one. da puenoe de
trllbejo. 2
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IlERITOS E~'fC¡Clfl(OS"l

• ~SC.l'- •
*N" M" M COfU'lf- CJOlil T E
• I MENTO- IQ
• O P CUT'" DIRECTIVO '1 U'EC1- CURSOS DE fOlUlAClOlil A li (UU T U
•• l LOCALIDAJl DUU¡,ClOIt DEL PUESTO E neo T 11 I f'O U E I---------------,-~
• D A PUESTO DE TIlA8AJO L PUfECClOlWlIUHO N. U o l 1 1" .
4EZ AH.IAl.. 'P Al 11"
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Cono<:;l.illl'lto da intor..ti~ a
nl"al da U'UoIIriO en WP y D81\1.
EllpIrI ....ei..... Gu.... t .. -. fir'
.." y "a Ju.ti1iear".
Conoc;ialanto da .rellilrO '1 oon
tNll cM u.p«I1ant...

Conoelaianto4 infor..tico.:
trata.illOto de tu;toa
(IIP, IIOllD) ba'" do. da-
te. (D6.I.SE, fILE).
hpari."i. 110 tr..itaGíon
adairfhtrativa.
Archi_ y doc~ucion.

ConcKI.¡ .... to c;le idl~ •.

4E tD EX11

MADRID

1 JHE DE NEGOCIADO M-U 14 62832
El.A8OIUR EXPEDIENTE EC~ICOS

y LA 6ESTtOH T SeGUIIIIEMTO DE
a,Un DE DATOS.

IlADRID SUBDIRfCCIOH fiEHEIlAL DE Ct*TROl., JEfE DE ,llfGOCIADO 14-16 ,.
"""GESTlOII ADIlINISTRATlVA EN PIlOYEC-

TOS DE UlVESTlGAClOll.

•• ....ID

:" ,
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~nion y tr_lt."oo lk lOi• pertu o. .,,¡denlu oe tr.o.-•
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h:periWl'HI W1 l. torlf."lon ~•• tr_I1.'lon do. boletl,.,.. cM <..o.
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• QoWIlIaD.

• CGnociai«ltOl do. info.... tic.ll •
• nl .... l cM ..-rio.

••• ....lO
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" """ olE eD EX'1• COMT~lLIDAD ll(L OfM:iNlISllO.
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t.rI. «1 0rg,In1.- AutQf"lOK>ol.••• ....lO

• •.15 ,
JHI: Di: IIfiOClADO 11-1a

" """ Ai. eD EJ.1' •• U.A80IWI fIPl:lHEHTn ADftlNlSTU.-
lJ<.perl W1' la WI MoQtl" i W1to cM •• TlYOS T LA ""STlc. ... IfiUllllfll-
bua. do. do.tl>ll. •• TO Of IASf;S Di: DATOS.
h:perl«l'i•• i"for ..tl¡.-.clOfl ••
do. oontrol o. p'1r~l•
allplrl.eia • tr.. It-..:lon -.d- •,
.Inlltr.ti ..... •• •· •• •• ""lO

••
3ll646l 1" , •.' 1 SlCRfT4UO DI: SLeDIRfCTOl liUlEllAL , m,

•• &UTlOII DI: SEUn.U.14 DI: Sl.8D1- hperlW1ei • .., pu.e.tCI.I •• aECTOI ~1lAL. .i.ilu... •• CGnocial..to. infor..ticoa:
•• tr.t..i.to do. t ..tCI.I OIP, •• OI'EJl Ae((S, YS), ba••• do. cMl" •• ta. (D6ASE IV, fiLO.
•• EllpIrI ...eia W1 tr..lt.eion -.d-• ainlltrniva. •• Taquigrafla. •• c.enxlal ...to dot Idi_.•
•

!'j
""lO

l l'1-1
••2 JEFE Di: NKOCIADO '1-'4 .,." •

I:lAllOUI EXPEDIENTES ADIlIMlSTU-' Cono<:i.i ... to dot info,..t1ea • •
TlYOS Y LA &UTlCII y SE6UIIIIEJfTO n1.... l dot u'UoIIrio an lIP y 081Y. •
DE aun DE DATOS. ","tlon de ParloOnal. •

4rc:lll_ y oontNll "'~•••llant... •••• •• MOIID
•• JHE DE NEGOCIADO 14·14 14 .,." .lE CD U11 •." 2

•• ElIJIOAAI EXPEDiENTES ECOMOIIlCO$ y c.orto<;l.iento de intorMtiea a •• LA &ESTlOII T SE6tUIIIEJlTO DE MSES ni ...al de uauario 110 WP y 08IY. •• DE DATOS. E..p.ríanc:ia an r;ontratacion ~i- •• nbtr.ti.... cM _ini,tl"O&, obr•• •• y ..rvicilM. ,
•• tonoei.lW1toa de arc.hlvo y contra •• de aap«\iW1t... •••."•••••••••

""•••••••
: 1 I

~ ¡ I I 1 I
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OUCIllPClOM DEL PUESTO'
(ENfIlO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO
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Experlllf'lci. en punten .,.i·
lu...
Ct:nxi.iento intoruticoa:
tr.tuio:nto de tuto. (\IP',
OPf/ll, 4CCES, VS), ba... da
datoa (08It$f IV, fILE>'
Experi.,.,cia en trua.cian
..alnl.trati .....
Taqu i llr.11•.
C«lOCi.l.,to d. ;di~•.

AE II EX11
GESTlON OE SECRETARU DE SuaDl
urJo.. GEHEllAL.

SfC1ETARIA DE SlIBllIRfCTOA G[HERAL

IWIUO •
••••, .
•
••, .
•, ., ., .
•••••••••••••
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[UYES VIII IlADAS EN ANElO A

La••• tllblacld.. en l. ardan de 6 de febf'al"O de 1.989 Utolat1n Oftct.l del ht.oo del 01. 7), pof' l. qua .. dl'iJOh" la plA)l1c.c;;tÓft de la l.-oluc1Óft
(OI1J~t. da l•• Seotrat.rt•• da ht.oo de .-e'" y p.r. l. ~inhtrKI6n PUblica, pof' l. ~ .. aprutba al -.dalo de ralactona. de FU"tOll de tr"Jo
de J"rlOOlll 1\,r1donarlo y .a dict ... nor•• p.r• .u elllborad6n, y a..olucl6n de l. Secretart. cM,ht.to p.ra la AdIItnlitr.ci6n PUblica de 17 de ar'litro
de 1.966 (Bolatln Oficial del ht.oo del dt. 18)

EX": TodoI lo,' Cuarpoa y hcal.. axeapto loa de l_ c;l...,.. 12 CDoc:end.), 1] Clnvnttv-dÓft), 14 U.n1ct.d), 15 (SeN1et.. "-t.l.. y hl""'ftcoa), 16
(Jnnttuct<:W'le$ 'enltencl."'•• ), 17 nranaporta Ureo y "'t.reolog1.) de la lnoluct6n de l. Iecreta,,'. de htedo pera l. AdlI1ntatrac1ór1 f'Utlllea de 11
cM _ro da 1.916 (lolet1n Of1clel del btedo dal dt. 18>.

n19: TCldoI lo. Cuarpoa y heal•• y el p.rlCJNl de l. Se¡¡ur1ad Soct.l NgUledo en la dl...lcl6n tranattori. aan. de l. Ley lO/1.914, de 2 de agOItO
de "-'dldll.. pare l...fo.... da l. func1ón Públtca, aJICapto loa de l.. el...,.. 12 (0aQnc1.>, 1] CI""'"t1gK1clin), 15 (s.rv1ctoa "-t.l.. y 'etagriftcoa),
16 CJnatttucl<:W'le$ Penitenci.rt.a) y 17 (Tr'M'IlflO"ta Ureo y .....r.olog1.) de la a-oluc1ón da l. Secret.rla da htedo,per. la Aoa1nl.tración P'ibl1ca"
17 de _ro da 1.966 (101et1n Mtdel dal htado del di. 11>'

EIl2": Todea loa Cuarpoa y Eac.ala. y al parlCJNl da l. Seguridad soct.l ,....1_ ... l. dl...'c"1" t,....Uort. ctan. de l. Ley 30"."". da 2 da ..to
da "-'dld.. para l. 'efo~ da le f~t6n Públtca, ..capto 1.. el ...... 15 CServtctoa "-tel.. y 'ahiUrM1coa), 16 (Jhat1tuc1Cl1"1M '-"t.-K'ed.) y 17
Oranaporte Ureo '1 "'tar$)logf.) da le l ..oluct6n de le secut.rl. da btado pera l. Adia1ntatracl6n Nbt1ca • 17 da ...-ro da 1.916 (Iolettn Ofld.l
dal htedo del di., 18>.
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CARGO: ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.••••••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.•.•.•..••••••••••••••••••.

CERTIFIca: Que s~9un Los anteceoentes oorantes en este Centro, el funcionario soajo inaicaco tie~ acrealtaoos (OS siguientes

extremos:

CATOS PE~SO~AlES

J.pelLioos y lrIarcre: .•••••••••••.•••....•••••••••.•••...•••••...••••..••••••••••••.••••••.•••.•••....... 0,)1.1.: ..•.•..•..•.

Cuerpo o Escala: .••..•.••••...•••••......•..••.••••.••..•.•••••....•••....•••.••• GruPO: ..•..••• N.R.P.: .•.•.•.•..•..•..

Acininistración e le qy~ pertene-ce: (1) ..... Titulaciones Acaoemic3s: (2) ••••••.•••••.•••••••••.•.•••..•.•••..••••••.•.•••••.

2. SIT~~eION ADMINISTÑATlvA
ServIcio

O
ACtivo Servicias Especiales

O
Servicios Ce.AA.

OFecn3 traslado: O
SuspenSión firme ae funclones: recna terml'

nacion periodo susoenslón: •.••••.•••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ao. lev 30/84

[] Fecna cese servicio activo: .

:xceoenc13 para el cuidaao ae hijos, articulo 29.'. ley 30/84: Toma poses1on

OU(tlrr-:J deStino ceL: .•....•.•• Fecna cese servicio activo: (3) ••.•••••••••

[J C~ras SituaCiones:

3.1. :,ST:~O DEFiNIT1VO (4)

MinisteriO/Secretaria ae Estaco, OrganIsmo, Delegaclón o Dirección periferica, Comunioaa Autónoma, Corporación local: ...

.. .
CenonllnacléM ael Puesto: ........•.........•...............................•....•..••..••••...••••.•••.•.•.•••••.••••..••

LocaLioad: .••••.......••.........•.••.............••...... Fecna toma posesión: •...••••...••.. Nivel ael Puesto: .•••..

3.2. :2SilNO PROVISIONAL (S)
a) ComlS¡Ón oe Servlcios en: (6) •••••••..•••..•••••••••••. ;)enominación cel Puesto: ••.•..•••...••...•••..••••..•.......

Loc3l1Cao: recha toma poseSión: .....••....•... Nivel del Puesto: "

b) Reingreso con caracter prov1sional en •..•••....•••••......•••••..•••••••••....•••...••••.••....•••.•••••.•••••••••...

LocaLicao: Fecna tema posesión: ..••.........•. ,ljivel cei Puesto:
:) Suouestos previstos en el art_ :7.2. ~e\ ~eg. =e Prov.; Por cese o remoclon ce! puesto Por suor~sión cel puestc

O

.:o.i. :raao PerSOnaL: ..•••••....•.•••........••.• recna conSOllcaClon: (8) .

4.2. PuestoS oesemceñados excluído eL oestlno aCtUal: (9) Tiemoo

Oenomlnación Subo. Gral. o unlaad A~lmllaoa Centro Directivo W;ve, C.~. ~Años,"eses,Oias}

4.3. =~rsos suoeredos y que guarden rel8clon con el puesto o puestos solicitaoos, e~igidos ~n la convocatoria:

Curso Centro

OlasMesesAñosGrUDOC~rpo o Escala

~.~. AntlQuedaO: Tiemco oe servicios reconocloos en \a AamlnistraclOn oeL EstadO. Autonoma o Local, hasta la fecna ce PUOLl:3'

C10n ce le convocatorla:
Aonon.

Total años o~ servicios: ('0)

CEjHIFIC,.\CICN Oue eX0100 la petICIón ael Interesaoo y para oue surta efeCtO en el concurso convocada por ...•..•••..•..•.•••••.

•.••.••••..••••.. ..•... .••••• =e fecna ...••.•••.....•••.••••. 3.0.E . ....••.•••••..•...•••••...••••.

OBSE~VACI~ES AL OORSO: SI ijQ

O O (Lugar.tec~3.fi~ Y sello)
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(~) Esceclficar la AdmInistración B lacue pertenece eL Cueroo o Escala, utilizanoo les siguientes sigtas:

Adm1nistraclón del Estado

A ,t,Utonomlca

Local

S Seguridad Soc1aL

(2) SóLo cuanco consten en el exoeaiente, en otro caso, ceperan 8creoltarSe COi el lnteresaco meQlante la QocumentaClcn

;::crtlrtente.

·~3) ,;.. no nuoiera transcurr,co un año oesoe la recna oel cese oeoera ct.tmlimentarse el acartaoo 3.1>.

(~) ~uestos de trabajO oetenldOS por concurso, ~ibre ceS19~aClon y nuevo ingreso.

(;) S~Stos ce 80scrlOClcn provIsional por reIngreso al serV1Cl0 actIVO, comisión de servicios. y los crev;stos en et

arto 27 del ReglamentO aoraeadO por R.O. 28/1990, Ce 15 ce enero <B.O.E. del 16).

(6) SI se oesen'Oeñara un PUesto en ccmlsion ce servlcios se CUTDlimentsran, teneien, tOS catos cel puesto al ave esta

aaSCrlto con caracter Oefinitlvo el funcionarIO, eAcresacos en el epertaco 3.1.

(7) ~o se cumclimrntaran los extremos no exiglcos expresamente ~ (a convocatoria.

ce) ~e hallarse el reconocImiento oel graco en tramltaclon, el interesaco cecera aportar certlficaclOn exoeol0a oor el

::r98OO CClT'l:>ett!'nte.

(9) LoS QUe figuren ~ el exoeoiente r~terldos a las últimos cinco eños. los lnteres&OOs poaran acortar en su caso,

certlf;caclones acreoltatlvas oe Los restantes serV1C1CS oue nubleran prestaOo.

<1C) Si el func;onarlo completara un año ~tre la fecna ce ouclicac16n ce la convocatoria y (a tecna ce finalizsclOn oel

~lazo ce presentaCión de instancias, deber. hacerse constar en ObservaCIones.

(11) Este recuaoro o la parte no utilizaos del mlsmo ceoera c~~zarse por la Butorloac ~~e certIfica.
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(O.O.E.l __

~'f'O Z

~. <.-

DA10S l'USOtAl[S

PI'ftE. AI'f:lUOO Sl GI N)() A!'{ ltl 00 W<JUlAE 0.11.1.
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Se 1cD'pa~a pelici¿ll DISCAPACIDAD S1U
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<lO ,uCl ............ -............................................
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~
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.•...•••••.••••••.••••••...............•••..•........

Puesto lu•• ro (1)

Orden de Preier.nci~ (2)

IU:ritos ,.t'ht1ns d puesto Uruos que n deq~a ~or .¡ C:Qncurs~.t. en ro.!uian con ios cit~dQS en 11 -
::.oiic.it.ldO (J) Aneto A (hu rcreera a ) (4)

(B,¡sc rcrcer:¡ • I (EIpericncus. coace i.ientos. .lCti,ici.acSes. c:lI""sos. di~lou.s• ,,1oI0ÜC.lCl0nU -
.to ••• ) (S)

1

: 1 J ~l i ... tcrc'Saco 41:0el"" ;~d~n&r 14" leOrl!'O. ::01" lO unos. ~ ~~ 'Ol1c!t::lao.

!:¡ :1 ~,.aen oc o,.e'e"enCl~ aue fiour,¡ en ~~tc AnClO ceo. ,el" ~l 811.0 Que '1 ,zD,.e~.oo tn 11 Án.za

:2) :~ esta COlu.na s. rCCOQcran lOS .erttos rCl~tlYOS & l~S c',.~ct.,.'stlc~s 011 ~uesto 1Ul: fiouran ~n ~1

~n'a. A(Tr~n~Crl0~lQn littr~!J. ~e Tar.a QUI aarA Q~I ~Slst~ corr~SOOnalftCl~ alrna (en I~S au. sean .11-

l~QO•• l~ orl ••ra linea ae! SIGUlentl .crtto e~t' un r~na&oft I~S O~I. Que 1. ~¡l¡ •• lInea ~c l~ (OlUaaa

a. los .erttas aieoaao, Oar el toncur,.ntc~

(4) tn c~t. CO!uan. se CaOOft4rln oor el ,oncur,Jntl lOS ••rttos otr10naacs , ~ror~~lon.l(S ~uc c~n.1Q.r. ~DOr

t~nos , rcicrldas OraCna4••cnte • loS •• rllOS que se (ltJn t.a el A"~.G A.
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Apellidos .•••••.....•••...••...•.••.•••..•••.••.•• Hc.ore ..

firma del Canaidato:

I.---------_-.:============:::::::

Ct.'te c:::crl5t:lttnr. ~ tr.x:x:: c:ro....n f"'.:::urul r:..:...:::ro r:c .i.a ~.-a. t:re:::::::::I.crD.J. a...r~~~

a:n ot::r'a~én rru:s arnll..:l '( 3..E J\...EC....:-':'c:nas un la . q..E esc:ra een. eU::::IrI::uce~~ ..


